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C: EDGAR.DO AlONSO PEREZ 
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ESTACIÓN DE SERVICIO 0647 

 

PRESENTE ' . 

..·· .. · . · ·.·. Asunto: Licencia Ambiental única .. ·. · .. · .... ·.·· .. 
: :: .. ' ~ . :. : ·. · ·.·. Bitácora: 09/LUA0068/10/17 

. . ·. . ' .. :·. .·.· . 
. : .... :::·: : .· . ',:, . . . .. 

n atención a la solicitud ingre·sada. ·a e·sta· AgenCia· ·.Nación.al"de S~guridad Industrial y de 
rotección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 12 
e octubre de 2 O 17 y.turnada para su· ~~~~Sión a la ~irécción Gel)erai de· Gestión Comercial, 
dscrita a la ~~idad·de G~stión, Super~isi.~n ! lnsp~c.~i~~_Y ~igilancia ~.Omercial, por medí~ del 
ual en su caracter <;le representante IE!g;:tl del :establec1m1ento GASOliNERA MAYA DIAZ, 
~A. DE C.V .. 'ESTAÓ<')N.DE ·~ERV(q9·, ó647~ .. :con:.:Ú.bi~a!=ión en PRO~~NGA9ÓN AV. 
ORELOS S/N, MUNICIPrO OCOTLAN .. DE'MORELOS; ESTADO DE OAXACA,.CODIGO 
OSTAl71510. en lo:~ucesivo el REGULÁDo: triup¡~a.{i~enda Ambiehtal Ünica ClAL)~. Una 

ez evaluada la informaciqn presentada, y · · · · · ·. ·. · ... 

Que. esta Dirección Gene~$1 de Gestión Comercial es c·omp~te~te para reitisar: .e·valuar y 
resolver sobre la Licencia Ambi.ental Única solicitada por el REGULADO. de· conformidad 
con lo dispuesto en .los -artícülos 4 fracción XXVII. y 3 7 . .fracción XVIII del .Reglamento 
lnteriot de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'de Protecci6n·al Medio Ambiente 
del Sector Hicttocarburos. · · . . 

11. Que el día ll de octubrk de 2 O ll se recibió en la AGENCIA, ·la solicitud .de Licencia 
Ambiental única para ef establecimiento' GASOt,INERA MAYA DÍAZ, S.A. DE C.V .• 
misma que fue registrada ·cor~ número de .bitáco~a·09/lUA0068/10/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0068/10/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. . . . . 

Por·lo tanto. con fundamento en lós .artícLilo~ ·1, 3.fracción X!;.·4. S f~acción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

1
dé.Protecdón al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de .la Ley General del :Equifibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII.· i 37 'fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad . Industrial· y: ·de Protecdón. al . Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BIS apar:tadq.::A) fr~?<;:dón VI del Reglar:nento de-la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCión ·af Am.bien~e ~n ·rn·ateria de· Prevención ·Y Co.ntrol de la 
C_ontamin~ción . ~e la ·Atll?~sf~ra; ade.más qel Acuerdo. po1 e~ que se; refomian · y adi_cion~n 
d1vers.as· d1spos1c1ones al d1ver;~o: que · est.a~!"ece los· proced1m1entos p~ra obtener la hcenCJa 
ambiental únic~. mediante ün t rárDite:ünico, así ·como lq. a:ct.ua!izacióD · d~ la información de 
emis ion~s .mediante una cédula de~bperaciórí :anual. :publicad(H~i 11 de abril de 199 7, así como 
las demás disposicióne~. qüe result~n'.apllcables, e.sta Di.re~"ción G.eneraLde ·:Ge$tión Comercial, .. . , . . . .. · . . ' 

. . 
.: ·. RE-S U E l V E:: · .. . ··· ' · . 

PRIM.ERO.- Tener por ·cumpl.idos ·Jós · ~eq~isitos : té~nicos y legale·s 
REGl)LADO para trami.tar y obtener.la Licen.d~· Ambiental Únjca. 
SEGUNDO.- OTÓRG.AR al REGULADO .. la .. . . .. . .,. . . 

pre"~entados ·por el 

~·. . . . 

LICENCIA AMBI~NTAL ÚNICA. NO lAU-ASEA/2673- 2017 

La presente Licencia Ambienta.! Única queda sujetaalcumpiimientp .de la·s siguientes 

l. 

·., . . . 

CO Nb 1 C 1 O NAN T E¡S 
1 •• 

La Licencia anipara el funCionamiento · y la operación· del establecimiento denominado 
GASOLINERA .. MAYA DÍAZ, S.A. DE cv .. ·~ ESTACIÓN DE SERVICIO 0647, con 
ubicación en Prolong~ción Av. Morelos 5/N;· Municipio .. Ocotlan de Morelos, Estado de 
Oaxaca, Código Posta! 71510, qwe tiene ·como a~tividad !.a' compra venta de gasolinas 
y diésel, con .una· capacida? de sum!nistro.anual·de 6"168.000 li~5Ps de gasolina .M~gna, 
1 490 000 litros de gasohna Preni1um y 1 463 000 litros de D1ésel. El establec1m1ento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

/# 
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111. 
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: Tres ta~q~~s para ~lrpa~enªr gasolina M_a.gl}_? J. . 50 000 :· .. _!i~r.os_c::/u 
, Un tanque para almacenar .gasolina Premium ( . SO 000 litros 

Ufl tanque pa.ra. alll!ªC~J1ar Di~se! 80 000 ; litros 
i Dispe~s_arios T · 6 . ~¡ _·· ·. ::::· ·._·.···· ~ ·· 

•· . Pi~tg!a.s~~e 9e?.P.a<;hQ_ .. ··-. --···-··-·· .... ··-····- .. ~o ......... :. ____ P~?.~l?.l(i~ ...... . 

La prese~te ~ic~~-¿ia~mpiental .~~ic~ s~-:ex-~id~-por: ú~ica ~ez e~--t?nto el e~tablecimient~ 
no camb1e d~ ub1cat_1on p de act1v¡da~J,segun le fu~. autqnzada. S1 es este el caso debera 
solicitar una nueva~ Licenc.ia:. ·sk.exi~e ·cambio ·· de ·tazón social, aumento en la 
capacidad de alma,cenamiento, cám_biós·de proc;:eso, ampliación de instalaciones 
o la generación de· nuevos residuos pet'igrosos. deberá presentar la solicitud de 
actual.ización a las condicionanfe·srespectivas. · .. _: .· -_ .. 

' . 
La Licencia'es intransferible a otros· establecimiérÍ.tos y· se_ otorga sin perjuicio de las 
autorizacione,s .. permisos y regist~os ' q~~ de~an ·obtenerse -de esta u otra autoridad 
competente. ' . . . . 

El REGUlADO; hasta en tanto ·no· ~~- emit~-n' lii!~~mientos. directrices. c~iterios u .otras 
disposiciones administr~tivas de car~cter genercil p_or parte de -esta AGENCIA. deberá 
Temitir a la Secretaría-de Medio Ambiente· y Recursos .Naturales SL! Cédula de Operación 
Anual en lo~ términos vi~ entes establecidos. a~ partir.del año )0.1.8. . .. 

V. Asimismo. el REGU:LADO_ 'deberá· estimar y reportar ·en la Cédula de ·operación anual 
correspondiente. corifoqne a lo establecido en el Artículo 2·0 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de.Registro de 
Emisiones y Transferencia d_e Con-taminantes •. las. emisi~nes de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno,,tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de abnacenamiento y íos-dispensarios ·de gasolinas. 

VI. El RE<~ULA~O deberá tumplir con lo es~~blecido en los artícul_os 13 fr~cción 11 y 17 
fracciones 1; II;VI. VIl; .vu! .y IX del Reglamento de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiénte.en materia·.de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que ·les sean aplicables. 1· 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan/# 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para e! 
registro de emisiones ytransf~rencia de contaminantes; ·en este mismo orden de ideas • 

. se deberán reportar las emisiones. fugitivas correspondientes. 
. . 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por" mantenimiento-de la instalación que 
impliquen·. desfogues o emisiones a la atmpsfera. deberá dar aviso por escrito· a esta 
AGENCIA. por lo menos con lo·&is h~biles de antí~ípación informando las medidas de 
seguridad que ser~n ,impl~_rnenta_das par~ ·evit~rriesgos operacionales y ambientales. En 
el caso· de paros. no programados .. ·o 'derivados- <;le situaCiones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso d~ :ma~era, i.nmediata a _las.dep.endencias .de Protección 
Civil cor:espondien~e. así tom._o.:_ a_yi~~·· (l-_:est~· :AGEN~IA .a·.tr~v~s de los·· mecanismos 
estableCidos para dtcho fin. · · .' · . - · .. ·. · · .: ·· . . · · . l . · . · . . .. . . - . . · . . · . . ,. . . 

• • •• • • 1 • • •• • 

IX. · Para.· el caso: de parós progr.amado.s:. ·. por"'·rnan.tenimiento;' ·er REGULADO deberá 
. implementar las mejores práctic"a? p·ara ·niiiiimizar la~ emisiones {le contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto. n9·. se ~ emitawli"neamientos, directdces, criterios u otras 
disposiCiones administrativas de caráctei":-general-por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO ·debei-a ~~alizar·;a2cion~s · d~··. ~a~tehimiento periÓdiCo a los eqúipos 
indicados en la Ta~la 1 de la pre:sente, mfsinas· que d~berán registrarse én una bitá.cora 
de operación que será susceptible a ser verific~da por ·~sta. AGENCIA. · · · · 

XI. EI ·REGULADO deberá ·participar ·en. los planes d_e contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el firi de contrqlarla contaminación que se presente 
por condicione.s · mete<¡>rqlÓgiéás desfavorables ·o" e.misiones extr~O"rdinarias no 
controladas. · · · · · · · · · 

XII. El REGULADO debe~á llevar una._bitácora de ·operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema: contra incendios y de detección de Íncendios. en la ·que se 
incluyan equipos; lfneas, dispositivos ·. e instrumentos de control, · para verificar la j 
integralidad dé sus elementos, la cual será susceptible a.: ser verificada por esta AG.ENCIA. L· 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el tumpliniiento de ·lo."establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de ia le·y General para la ~revención t Gestión 1riegral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-201.1, que establece los d:riterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles estáh sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos (0.120 ·ton/año), así como botes 
contaminados con aceites y aditivos (O.C>lS ton/año), que genera cumplen con lo 
establecido en los Artículos 151. 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la ·l;ey Ge!")eral del Equilibrio 
Eco!ógico.y la Protección al Ar:nl;>iente. a !ps Artículos aplicables-de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de. los Residuos: su Reglamento y a las-Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes ~plicables ~n- la materia. . . .... .. · . · . · 

xv. El REGULÁoo. debe.rá gar~~tiz~f':'ei.·éü~pli_~ierito: del:artítuh 3 s dei .Regl~mento de la 
Ley General para la PrevehciónyGestión rn~egral ·de:losResiduos, en el cual se establece 
el procedimiento para la .. identi_ficación ·. de. los residuos peligroso~. así como de los 

.. artículos _43
1
y.45 del Reglamento' de 1~ Ley General.pa~a la Preve'nció!l y Gestión Integral 

de los Resiél4os, en el dso 'de :que : ~1 REGULADO ·genere nuevos residuos que por sus 
·características .. sean considéfados -peligrósos. ~egún la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su· Licencia: · . . . · :: · . : · · · .. · · . 

XVI. El REGUL;Abc deber~ - tumpiir .. -~~!} ···la ~st~bl~ddo en los Artículo~- , 83 -y 84 del 
Reglamento 1de la ley General para la· .. Preveridón y Gestión Integral i:le lo~ Residuos. 

. respecto el . almacenámÍento ·. dtLIOS . réiidlJos· peligroSOS generados; dentro de SU 

establecimiento. · · · ' · ,. · .. · : ... , · · · ' 

XV.!!. El REGULADO en la op'eració'n y funcionamiento' de.su establecimi~nto y sin -me~oscabo 
a io aquí fijado, deberá sujetarse a todas la:s:.:disposiciones _señaladas en la Ley General 
dei Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente· y los ·Reglamentos :que· de ·ella se 
deriv~n. así como en. ·las Normas Oficiales J'v1exicanas ·y -otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del-mismc)': · 

XVIII. El incumplirT)iento de 1~ condicionantes . fijadas en esta Licencia, la. ley General del 
Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente·, la ley General para· la ·Prevención y 
Gestión Integral de l~s Residuos y' los Reglamentos que d.e ellas se detlvan, así como en 
las Normas Oficiales . f't1exic~na~ y. otrqs instrume~tos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operaCión y furicionamie~to del establedmi~nto, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y' reiterada-b la ocurrencia de eventos que pongan en j 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica, con la que se ostenta el C. 
EDGARDO ALONSO PEREZ. ·en .. su carácter -de representante legal de la empresa 
GASOLINERA MAYA DÍAZ, S.A. DE·c:v. . . 

CUARTO.- N.otifíquese la presente · Resolución al C. EDGARDO ALONSO PEREZ, 
representante legal de la empr~sa . GAsO(ÍNERA MAYA DÍAZ, S.A:. DE C.V., de 
conformidad con·. el artículo 16 7 'J~is . de ··¡a Ger:¡.eral. del · Equilibrio ·Ecológico y la 
Protección al Ambiente_ 'y demásorelat(vos:_ · ap)kabl.e~·: .-·· ·_ . . •· .... · · 

.. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL · 

~·· 

. . . . . . . . 
· . . 

' . . .. 

. . :. ·:·· • . . 
• T•" : '•,, , 

.. ·.: 

lng. Carlos Salvador de R~gules · Ruiz-Funes.- Director Ejecútivo :de la-ASEA-: ·, ·· . _: 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe _de ~nidad de Gestión Industrial .... · · · · · 

BITÁCORA: 09/LUA0068/l0/l-7 . .· .·. 

. · 

)JI 
VASG 

.·.· · . 
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